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RESOLUCION GERENCIAL f{O62-2019-GAYF/ MPiIC-J

Juanjuí,06 de Dic¡embre del 2019

VISTO:
El Informe N"079-2019-GDEUMPMq suscrita por el Lic. TAMARA YAMILE ANGULO Liy;

CONSIDERANDO

Que, de acúerdo al Arü1culo II AUTONOMÍA, del fitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972, india que los gobiemos locales gozan de autonomía política,

económica y admin¡straü\r¿ en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Poliuca del Peru esbblece para las municipalidades radica en la Faculbd de ejercer actos de
gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

El MEMORANDUM No354-2019-MPMC-J/GM, de fecfia 05 de Dicembre del 2019, El Gerente
MUNICIPAL sol¡cita el Encargo Intemo de acuerdo al Informe N.079-2019-GDEUMPMC con fedla
05 de D¡ciembre emit¡do por la L¡c. TAMARA YAMILE ANGULO Li por el importe de S/. 5,6¡10
(C¡nco mil Se¡scientos cuarenh 00/100 SOI.ES), para lo que se deberá as¡gnar un encargo ¡ntemo
a nombre de HORACIO ALVA RoJA} Gerente Mun¡cipal de la Municipal¡dad Provincial de
Mariscal Cáceres,

Que, teniendo en cuenE los @nsiderandos precedentes y la normatividad en mención, es
pertinente se emih el acto adm¡nistrativo conespondiente.

Est¡ndo lo expuesto de conFormidad con la C¡nst¡tución Política del PeÚ y en uso de las
atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20o de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades -
Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

aRTiCuLo 1o.- AUTORIZAR, fondos por la Modal¡dad de Encargo Intemo, a Favor de
HORACIO ALVA ROIAS- Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres,
por el importe de de S/. 5,640 (Cinco mil Se¡scientos oarenta 00/100 SOtfS), para realizar
d¡versos pagos.

ARTÍCULo 2o.- soucITAR a la Oficina de contabil¡dad y a la oficjna de Tesorería atender lo

solicibdo y autorizado por el importe de de de 51.5,640 (Cinco m¡l Seiscientos o¡rent¡ 00/100
soLEs),

ARTÍcuLo 3".- Se flHoRTA a la rendic¡ón del gasto dentro del plazo ind¡cado Por la Directiva

de Tesorería, adjuntando el sustento conespondiente de acuerdo a lo reglamentado por la SU¡,IAT,

de lo contrario será cargada a la planilla de haberes del responsable a quien se giró el ENCARGO,

por la no rend¡ción del gasto
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